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INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para informar 

que dentro del término de traslado la curador ad litem de los herederos 

indeterminados del causante Armando David Ruiz, contesto la demanda. 

Sírvase proveer.  Palmira,  11 de marzo del año 2022 

 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  329 

Palmira,   Once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y como quiera que se 

encuentra debidamente integrado el contradictorio, se continuará con el 

trámite pertinente, en consecuencia, se procederá señalar fecha y hora para 

llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 372 y 373 del C. G del 

Proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

 

DISPONE: 

 

 

 1.- TENER    por contestada la demanda por parte de los herederos 

indeterminados del causante David Armando Ruiz Domínguez.  

 

           2.- .- Celebrar la audiencia de que trata el artículos 372 del C.G.P.  

Para tal efecto señalar, de acuerdo con libro de audiencias del Juzgado, el día    

martes  Dos (2) de agosto del año en curso  a partir  de las nueve de la 

mañana (09.00 a.m.), como hora y fecha para celebrarla, audiencia a la cual 

deberán asistir las partes a rendir interrogatorio, y demás asuntos 

relacionados con la audiencia  
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          4.-  Se le previene a las partes y sus apoderados de las consecuencias 

de que trata el numeral 4 del artículo 372 ibidem, el cual reza lo siguiente 

“Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del 

demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las 

excepciones propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de 

confesión; la del demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

confesión en que se funde la demanda. Cuando ninguna de las partes 

concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que 

se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, 

en lo pertinente, para el caso de la demanda de reconvención y de 

intervención de terceros principales. Cuando se trate de litisconsorcio 

necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 

injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de 

litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte 

ausente. A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv)”.  

          3.- DECRETAR las pruebas solicitadas por las partes 

 

           PRUEBAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

  

A) DOCUMENTAL:  

 

1. Registros civiles de nacimiento   de Lida Ferro Tamayo, Armando 

David Ruiz, Daniel, Juan David y Adriana María Ruiz, registro civil de 

defunción del señor David Armando Ruiz Domínguez, copia sentencia de 

divorcio de los señores Armando David Ruiz y Luz Adriana Rojas.   

 

             B) TESTIMONIALES:  Negar la prueba testimonial solicitada respecto 

de los señores Diana Consuelo Ruiz, Héctor Fabio Ruiz, Eneyda Ferro 

Tamayo y Diana Patricia Valencia Dinas. Lo anterior por cuanto la citada 

solicitud no se ajusta a los parámetros descritos en el articulo 212 del C. G del 

Proceso, tal como lo expuso la curadora ad litem. 
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Respecto de la prueba testimonial, la Sala Civil Familia del Tribunal Superior 

de Buga, en providencia N. 039 -2021 del 15 de marzo del año 2021. 

Radicado 76 147 31 03 002 2017 000070 02, Señalo:  

 

(…) es necesario precisar que el artículo 212 del Código General 
del Proceso, establece las formalidades que debe cumplir la 
solicitud de prueba testimonial, cuya observancia le permite al 
juez analizar la pertinencia de su decreto. Textualmente, el 
artículo consagra que: “Cuando se pidan testimonios deberá 
expresarse el nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden 
ser citados los testigos, y enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba (…)” 

 
De la lectura de la norma expuesta, se concluye que el estatuto 
procesal vigente impone una carga argumentativa adicional al 
solicitante de la prueba testimonial, en contraste al antiguo 
Código de Procedimiento Civil, que sólo requería que se enunciase 
“sucintamente” el objeto de la prueba.  

 
emerge con claridad que la enunciación efectuada por la parte 
demandante principal y demandada en reconvención, respecto del 
objeto de las pruebas testimoniales solicitadas, no cumple el 
requisito de concreción exigido por el artículo 212 del Código 
General del Proceso, todo lo contrario, su exposición fue genérica e 
indeterminada, razón por la cual era del caso negar su decreto, 
como en efecto lo hizo la juez de primera instancia. 

 

      PRUEBAS DEL CURADOR AD-LITEM  DE LOS HEREDEROS 

INDETERMINADOS de los causantes   Armando David Ruiz Domínguez.  

                

Sin solicitudes probatorias. 

 

4) PRUEBAS DE OFICIO. 

 

 INTERROGATORIO A LAS PARTES,  los señores   Lida Ferro 

Tamayo, Daniel Andrés Ruiz Ferro, Juan David y Adriana María Ruiz Rojas.  

 

 NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA -VALLE 

 
En estado No.  40   hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,  14 de marzo del año 2022 
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria   
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